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PROYECTO DE LEY 

CÓDIGO SANITARIO 

LIBRO PRIMERO 

Dl3 LA OttGANTIZACION 3' DIR13CCION 
I)E L O S  SERVICIOS SANI'I'ARIOB 

TÍTULO I 

DE LA ADMINISTRAGION SANITARIA CENTRAL 

Artículo I .  Corresponde el cuidado de la salud 
pública al Gobierno y a las municipalidades, con- 
forme a los trtículos p y I 19 de la Constitucion 
Política, y a las disposici-ones de este Código. 

Art. 2. Habrá, bajo la autoridad del Gobierno 
una Direccion Jeneral de Sanidad y un Consejo 



I 

idad, sc requiere el tíbulo de inCdico cirujano, 
aber ejercido Ia profesion diez,años a lo inéiios. 

El cargo de Director Jeneral es incompatible co 
I eiercicio de la nicdiciiia ' 

Y 

n 

_. cl 

Art. 5. Para poder ser secretario o injeniero de 
Ia Dircccioii Jeiicral se requiere el título Be médico 
cirujano o iiijenicro, respectivamente; y haber ejer- 
cid; la prafesion cinco afios a lo ménos. 

. Art. 6.  El Director JeneraI será nombrado por 
el Presidente de Ia Repíiblica,, de entre una lista de 
doce médicos cIcjidos seis por la Facultad de Medi- 
cina y Farmacia'de la Universidad de Chile y seis 

./ 

por Ci C O T ~ S ~ ~ O  Superior de Nijicne, por voto acu- 
rnulntivo. Esttis corporaciones remitirán al Minis- 
terio del Interior sus listas parciaIes en los quince 
primcros dias de enero de cada aiío. 

El nombramiento de cada uno de los demas em- 
pleados se hará por eE Presidente de Ia República, a 
propuesta unípersonal del Director Jeneral. 

- 

I 
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AI-. .7 .  Corresponde a la Direccion Jeneral: 
I . O  Dirijir los servicios sanitarios del Estado, de 

qué trata este Código, que no se hayan deferido a 
otras autoridades; y. como encargada de esta direc- 
cion le incumbe especialmente: 

a) Dirijir los servicios de vacunacion; 
b) Dirijir el servicio de desinfeccion pública; . 
c) Dirijir el servicio de inspeccion sanitaria; 
d) Ejercer .la vijilancia técnica de los lazaretos 

u otros locales destinados especialmenle a la- profi- 
l ixis y tratainiento de las, enfermedades infecciosas 
epidcmicas; 

e )  Dirijir las estaciones sanitarias y el servicio 
médico de puertos; 

f) Informar al Presidente de la República sobre 
la calificacioii de los estados saiiitarios de las ciuda- 

" .  

des o puertos nacionales o estr an j eros; 

de enfermedades infecciosas a que se refiere el ar- 
tículo 59 de este Código; 

11) Vijilar el ejercicio de Ia medicina y de las 
demas rainas del art6 de curar; 

i) Dirijir el servicio de inspeccion de boticas y 
droguerías ; 

j) Velar por la observancia de los reglamentos 
sobre los laboratorios públicos o particulares dedi- 
cados a la preparacion de vacunas, sueros u otros 
ajentes biolójicos de andoga naturaleza, o a la fa- 
bricacion de productos químicos o farmacéuticos ; 
k) Practicar los estudios que le parezcan útiles pa- 

ra conocer los estados. sanitarios de las pol~laciones. 

g) Dirijir el servicio estraordinario de profiláxis ' 



1) Vijilar la observancia de las disposiciones re- 
Jativas a la esplotacioii de las aguas minerales del 
pais; 

m) Solicitar de las autoridades, oficinas públi- 
cas o individuos particulares, los datos que estime 

. 

J. 

coiwenientes dara el 
biiciones ; 

n) Ordenar que se 
a los establecimientos 
tinados al uso comun 

. .  

1 1 

1 

mejor ejercicio de sus atri- . 

practiquen visitas sanitarias 
L 

públic'os, y a los locales des-' 
o a industrias en que se em- 

pleen varias o muchas personas; 
o) Indicar al Gobierno las circunstancias que 

exijan la adopcion de medidas concernientes a la 
salud pública; y 

p) Proponer al Ministerio del Interior los gas- 
tos del servicio sanitario. 

2 . O  Vijilar los servicios administrativos del Es- 
tado, que se relacionen con la hijiene, y que no 
dependan de la Direccion Jeneral, como - los de 
agua potable o alcantarillado; y dirijir acerca de 
ellos las representaciones que juzgue oportunas al 
Presidente de la República; 

3 . O  Velar por  que las municipalidades atiendan 
a los servicios saiiitarios que les corresponden y 
dirijir las representaciones que juzgue oportunas 
al Presidente de la República o a las mismas mu- 
nicipaliclades ; y 

4 . O  Pasar al Ministerio del Interior, en el mes 
' de enero de cada afio, una memoria sobre los tra- 
bajos del afio- precedente, y sobre las necesidades 
por satisfacer. 

. .  

. ... 
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Art-* 8. Un reglamento que dicte el Presidente 

de la República, con .audiencia del: Director Jene- 
ral determinará las obligaciones de los empleados 
de la Direccion Jeneral. . 

§ 2  

DEL CONSEJO SUPEHlOR DE HlJIENE 

Art. 9. Compondrán el Consejo: 
El Director Jeneral de Sanidad; 
El jefe de la Seccion Administracion Sanitaria 

El jefe del Servicio Sanitario del Ejército; 
Tres miembros de la Facultad de Medicina y 

Farmacia .de la Universidad de Chile, elejidos por 
la misma Facultad; y 

Tres médicos, un farmacéutico, un abogado, un 
injeniero y un arquitecto, nombrados por el Pre- 
sidente de la República. . 

El Director, los jefes de las secciones del Insti- 
tuto de Hiiiene, el jefe de la Oficina Central de 
Vacuna, i l  de la Inspeccion de Boticas, y el de la 
Oficina Central de Desinfeccion, serán asimismo 

del Ministerio del Interior; 

. .  

miembros del Consejo, pero sin voto en la forma- 
cion de la lista para el nombramiento de Director 
Jeneral. 

Art. I o. Los Consejeros electivos durarán tres 
años en sus funciones, y podrán ser reelejidos in- 
defiqidamente . 

Si alguno de ellos dejare de asistir, sin causa 
justificada, a cinco sesiones consecutivas, se le ten- 
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drá por dimisionario, previo aviso del Consejo a 
la autoridad que hubiere hecho la eleccion. 

Art. 1 1 .  El Consejo será presidido por el Di- 
rector Jeneral de Sanidad. 

Cuando el Ministro del Interior asista a las se- 
siones, se entenderá formar parte del Consejo y 
ejercerá la prcsidenaa, 

Hará de secretario del Consejo el que lo sea de 
* la Direccioii Jeneral, , 

Art. I 2 ,  Corresponde al Consejo: 
I . O  Propoiier a las autoridades las reglas o ine- 

didas jenerales o particulares que convenga dictar 
en materias de hijiene o salubridad, especialmente 
sobre las condiciones de lejitimidad, pureza.. inno- 
cuidad, envase o venta de los alimentos y demas 
artículos de consumo, y sobre losservicios de agua 
potable o alcantarillado de las poblaciones; 

2 , O  Dar su dictárnen a las autoridades ejecutivas 
o municipales sobre materias de hijiene o salubri- 
dad cuando sea requerido para ello; y deberá serlo 
siempre que se trate de adoptar medidas jenera- 

3.' Velar por que se cuinplan las leyes, orde- 
nanzas o .reglameii tos sanitarios, y diriiir I ,  sobre su 
cumplimiento las representaciones que juzgue opor- 
tunas al Presidente de la República o a las munici- 
palidades ; 

4 : O  Solicitar de las autoridades, oficinas públi- 
cas o individuos particulares los \datos que estime 
convenientes para el mejor ejercicio de sus atri- 
buciones; y 

a ,  / 

. 

* 

€es o de establecer nuevas reglas; 0 
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5," Pasar al Ministerio del Interior, en el mes - 

de marzo de cada año, una memoria sobre los tra- 
bajos del ano precedente, 

TfTULO IT . 

De Ius Oficiiias Centrales üependierites 

. 

DEL INSTITUTO DE HIJIENE . 
Art. 13 ,  Habrá un Instituto de Hijiene coin- 

que serán respectivamente: de Hijiene y Demogra- 
fía, de Química y Toxicolojía, de Bacteriolojía y 
Microscopía, y de Vacuna y Serotepia: 

' La Direccion det Instituto tendrá un Director, 
que será a la vez el jefe de la seccion de Hijiene y 
y Demografía, .un secretario-tesorero, un admi- 
nistrador, un jardinero primero, un jardinero se- 
gundo y un portero, e 

La seccion de Hijiene y Demografía tendrá un 
ayudante primero hijienista, dos oficiales segun- 
dos y un oficial archivero, 

* La seccioii de Química y toxicolojía tendrá un 
jefe, un ayudante primero toxicólogo, dos ' ayu- 
dantes segundos, tres ayudantes químicos y un 
aiisiliar . 

puesto. de una Direccion, y de cuatro secciones, . -  

' 



€&a sec'cion de Bacteriolojía y Microscopía tendrá 
. j-efe, un ayudante primero bacteriólogo, tres 

a y d a n  tes segundos y un a d i a r .  
Ea seccion de Vacuna y Seroterapia tendrá un 

j@e; un ayudante primero bacteriólogo, ciizco ayu- 
. .' dantes l segundos, un ayudante. entomólogo, un ve- 
brinario, cuatro ausiliares, dos caballerizos y uii 
miidador. 

Art. 1 4 .  Para poder ser Director del Institnto 
&e Hijiene se requieren las mismas cualidades quc 
para poder ser Director Jeneral. 

Para poder ser jefe de cada una de ).as secciones 
&L Instituto, qscepto ¿te la de Química y toxicolo- 
$a, se requiere el título dc médico cirujano, y lia- 
ber ejercido la profesioii cinco aiios a lo ménos. 

Art. 15. El Director del Instituto y los jefes de 
las secciones serán rionibrados por el Presidente de 
€a RepúbIica, a propuesta cri terna del Director Jc- 
neral . 

E1 nombramiento de cada iino de los otros ein- 
plcados se harii por el Presidente de la Repírblica, 

Art. 16. E1 @rector. del Instituto, cada uno de 
!os jefes de las secciones y cl primer ayudante de 
Ea- seccion de scroterapia, harán un curso aiiual 
para la ensefianza practica clc sus respectivos.rai-nos. 

El jefe dela sccciori de wroterapia hará, a s1-c 
vez, un curso a los ayudantes sobre la preparation 
dc las vacunas, sulcros y demas ajentes bio¡ójicos 
que se elaborbn bqjo sus (irdenes. 

Art. I 7. Corresponde al  Tnstitu to c.te I-Iijiciic: 

. a propuesta unipersorial. del Director Jeneral. 



0 'a . O  PracC;car los aiiilísis químicos,- niicroicó- 
picos o -  bacteriolójicos que le eiicomiendc la Di- 
recciori Jeneral; 

. 3." I'i'aclicar los análisis clínicos necesarios pa- . 
I 

ra facilitar la accion del médico eii el ejercicio pro- 
fesioiial, jcnaridb lo ordene la misma Direccim;, - 

4 .'I Preparar las vacunas, sueros y demis ajen- 
tes €iolOj ims de análoga naturateza; y 

5 .' ( h ) r d  iiiar los datos que le eiivien las autori- 
dades para la formacion de la estadística m6clica 

Los análisis a que se refiere Cl niímc- 
ro 2 . O  del ni-tículo anterior, serán reniunerados 
maiido sr  hagan a solicitud de particulares: . 

Los aririlisk a que se refiere el número-3." del 
misino ar-I i d o ,  serán gratuitos cuando se relacio- 
neii coil Ins cnfermedades infecciosas epidémicas y 
rcmuncmclos en los demas casos: coiif6rnie a l .  
arancel. 

. I  

I 

3 dei3.iofiriiIi(*tl, 
Art. d. 

- 

Las rc I u r.trieraciones serán destinadas a gastos . 
dcl Iiisti t i , i t ~  por la Direccion Jeneral. 

Art.  I 0. un reglamento que dicte el Presiden- 
3c dc la ILphblica, previo informe de la Direccion- 
J e i ~ ~ a l ,  dct,rrminará en lo demas las atribuciones 
del Iirstií MO, y los diheres de los empleados. 

' - 

. 
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. DE LA OFIClNA CENTRAL DE VACUNA 

Art. 2 0  El servicio de vacuiincion antivariólica 4 

estará a cargo de una Oficiiia Central que tendrá 
los siguientes empleados: 

Un médico j efe , un secretario , un .archivero, dos 
' Oficiales, un portero y el número de vacunadores 
de primera y segunda dase ,  respectivamente, que 
fije la ley de Presupuestos. 

Art. 2 I .  El jefe de Oficina será nombrado por 
el Presidente de la República a propuesta en terna 
del Director Jeneral. 

El nombramiento decada uno de los deinas em- 
pleados se hará por el Presidente de la República 
a propuesta unipersonal del Direcctor Jeneral . 

Art. 2 2 .  Un reglainento que dicte el Presidente 
de la Hepública, coil audiencia de la Direccion Je- 
iieral, determinará las atribuciones de la Oficina, 
la organizacion de los servicios cn toda la Repúbli- 
ca y las obligaciones de los cinpleados. 

DE LA IlSSPEGCIQ3 13% BOTICAS 
\ . 

Art. 2 3.  La vijilai3cia de las boticas y drogue- 
rías estará a cargo de una Inspeccioii que proce- 
derá conforme al reglamento J a la instrucciones 
que dicte el Director Jeneral. 

I 
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CQrnpondrán 'la hspeccion un -médico, qiie ccrá 
su jefe, y dos far,pacéuticos. 

Para poder ser micgmbro de- la Inspeccion se re- 
quiere el título de médico cirujano o de farmacéu- 
tico, respectivamente, y haber ejercido la profesion 
tres acos a lo ménos. 

Cada uno de losmiembros de la Inspeccion será 
nombrado por el Presidente de la República,- a pro- 
puesta en terna del Director Jeneral. 

Ninguno de las miembros de la Inspeccion po- 
drá ejercer la farmacia, ni ser propietario o socio 
de botica -o droguería. Y 

DE LzA. OFICINA CENTRAL DE DESINFECCION 

Art. 2 4 .  El servicio de desinfe::--n estarii a 
cargo de una Oficina Central. 

Art: 2 5 .  Corresponde especialmente a la Oh- 
cina: 

I . '  Coordinar los datos que le envien las Ofici- 
nas departámentales ; 

2 . O  Hacer la desinfeccion de las edificios, mue- 
bles y demas especies que le encomienden las au- 
toridades o los particulares; 

3." Preparar y especialmente instruir el perso- 
nal necesario para el servicio de desinfeccion en to- 
da la' República; y 

4." Tener a su cargo el servicio departamental 
de desinfecciov , en San tiago. 
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rAit. 26. Tendrá la Oficina tin jefe nombrado 
por el Presidente de la Repíiblica, a propuesta en 
j.criia del Director JeneraJr., 

. Para poder 'ser jefe se repiere el kítulo de mé- 
dico cirujano y haber ejeFcido la pofesion tres 
aíios .a lo inénos. 

Art; 27, El jefe de da Ut'icina hará un curso 
anual para la ensefianza prác.i-ica de la desinfeccion. 

Art,. 28. C O ~ ~ ? O  eiicai$ada del servicio de desin- 
f'bccion c11 Santiago, tendrá asiiriismo la Oficina los 
siguientes empleados * *  : 

Un administrador, u r i  Imecbáriico. dos .jefes de 
desinfeciadores, un fog011ci-o y- el número de desin- 
fectadorcs I cocheros primeros s; segundo, respecti- 
pcctivaineiite, que fije la lex tie Presupuestos. 

E1 iioinhramiento de cada tino de éstos emplea- 
dos se liar& pos d Presideiite de la Repíiblica a 

unipersonal del D ¡rector Jeireral. 
Art,, 29. U n  reglamento cpc dicte cl Presiden- 

. .  

te de la Rei>úElica, con audiencia 
Jeiieral , d Aer eii 1.0 c.fenias 
de la Oficiiia Y i' los deberes de los 

TÍTL-L-O NI. 

de la Diroccion 
las atri biici ones 

empleadoe. 

. .  

- -  

De las servicios Saiiitrtrios rqjionaleu 
$ 1  

J>E LOS INSPECTORES S..43IT 4 H 1 0 S  11E %OXAS 

dc la Ibpíiblica, para las cfwtIos de $a irrspcccion 
Sanitaria. 

4 



Coizstituirhn ,la priincra, las provincias de Ta+ 
na,' 'l'arapacá, Aiitofagasta, Atacama y Goquimh 
la segunda, las de Acoricagiia, Valparaiso, San&+ 
g? -y 0'1-Iiggins; la tercera, las de Colchagua, Ca- 
ricó, Talca, Linares, Made y nuble, y la cuarta, 
las de Coincepcion, Arauco, Bio-Bio, Malleco, 
Cautiii, Valdi&, Llanqiiihiie y Chilo6 y e1 . \  Ter& 
torlo 'de Mamllanes. 

Art. 3 1 .  "Habrá en cada zona un inspector sa& 
tario, con domicilio en -la cabecera de provincia 
que indique el. Presidente de la República: previo 
inforlm de la Direccioii Jeiieral. 

Art. 32. ,Corresponde a los inspectores en sus 
respectivas zonas velar por cl cumplimiento de las 
lejks, ordenanzas o reglarn,entos sanitarios, vijilar 
los servicios a que se reíicrc este Código y ejecw 
tar las iiistrucciones del Director Jeneral. 

. . .  

* 

Art. 33. Los inspectores serán nombrados par 
cl Presidente de la Repíihlica, a propuesta en terna 
del Director Jeneral. \ 

Para poder ser inspector se requiere el título de 
médico .cirujano y haber ejercido la profesion tres 
aces, a 1o.menos. 

- DE LAS , QFICINAS DEPARTAMENTALES DE DESZNPECCIOR 

Art. 3 4 .  Habrá uiia Oficina de desinfecion, 'de- 
pendiente de la Direccioii Jeiieral, en las cabeceras 
dedepartamento, que fije la Icy de Presupuestos, 
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El jefe de la Oficina será nonibrado por el h e -  

siderite de la República, a propuesta en terna del 
Director Jeneral. 

Para poder ser Jefe de la Oficina se requiere el 
título de médico cirujano y haber ejercido la pro- 
fesion tres afios, a lo ménos. 

171- nombramiento de los demas empleados se 
hará por el Presidenle de la Repíibliza, a propues- 
ta uiiipersonal del Director Jeneral. 

Art. 35. Un reglamento que dicte el Presidente 
de la República, con audiencia del Consejo Supe- 
rior, determinará la organizacion y atribuciones de 
€a Oficina y las obligaciones de los empleados. 

- 

5 3  

DE LAS ESTACIONES SANITARlAS Y DELOS MÉDICOS DE 

PUERTOS 

Art. 36. El servicio de sanidad marítima o &e 
las fronteras, estará a cargo delas estaciones sani- 
tarias, o de los médicos de puertos,. y bajo la dc- 
pendencia de la Direccion Jeneral. 

Art. 3 7 .  La Direccion Jeneral indicará al GO- 
bierrio los lugares en que convenga establecer esta- 
ciones sanitarias o nombrar médicos de puertos, y 
propondrá las organizaciones y reglamentos res- 
pectivos. 

Art. 38. Los jefes de las estaciones sanitarias, 
y los médicos de puertos serán nombrados por el 

4 



Presidente dé la República, a propuesta eii terna 
del Dikector Jeneral. 

Pata poder ser .jefe de cstacion sanitaria o médi- 
co de uerto se requiere el título de médico ciruja- 
no, y haber ejercido la profesion tres afios a io 
ménop. 

E1,nombramiento dc cada uno de los demas em- 
pleados se hará por el Presidente de la República, 
a propuesta unipersoiial del Director Jeneral. 

P 

$ 4  

DE LOS CONSEJOS DEPARTAMENTALES DE HIJIENE 

Art. 39. Habrá u11 Consejo Departamental de 
Hijiene en cada cabecera de departamento y será 
compuesto : 

Del intendente o gobernador, a quien corrcs- 
popderá la prewdencia; 

Del primer aicalde de la Municipalidad, a quieri 
corresponderá la vice-presidencia; 

Del inspector sanitario, del jefe de estacion sa- 
r nitaria o del médico de puerto,donde los hubiere, 

3T. del director de servicio sanitario de la Armada, 
en Valparaiso. 

Del jefe de la Oficinade Hijiene, del director de 
obras municipales y del jefe de la Oficina de Desin- - 
feccion ; 

- 
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De dos personas elejidas por el. Consejo -Supe- 
rior; y 

Ile'una persona elejida por el Coiisejo Departa- 
mental de Habitaciones' para Obreros. 

Ejercerá las iuiiciones de secretario el jefe de-ia 
0f;c';na de desinfeccion, y a falta de él; la persona 
que designe el Consejo. 

LOS miembros electivos durarhii t,res afios en sus 
funciones, 1- podrán ser ,reelejidos indefinidamente. 

E1 Consejo Superior Lará las veces de Consejo 
Departnme&al en el departamento de Santiago. 

., Art. 40.  Son -ntriImciones del Consejo: 
I . a  Proponer a las autoridades departamentales . 

o inunicipales las reglas o medidas que convenga 
dictar en materia de hi j iene o salubridad ; 

xa Dar su dictáinai a las mismas autoridades, 
sobre materias- de liijiene o salubridad cuando sea 
requerido para ello; $7 deberá serlo siempre que se 
tratc dc adoptar medidas jeneralas o de establecer 
nucyas reglas; 

Velar por que sc cuinplan las leyés, ordenan- 
?as o rc4mientos sanitarios; y dirijir sobre su ' 

cunipliiniento a las mismas autoridades las repre- 
seiitacioiies que juzgue o oftunas; J? 

ProponeA la Municipalidad los reglamen- 
tos a que se refieren, respectivamente, los artículos 
43 y 50'; 

5 .a  Solicitar de las autoridades, oficinas públi- 
blicas o individuos particdares los datos que esti- 
me convenicntcs para el dejar cjercicio de sus 
atri bucioncs; 

3 
0. 

- 

4 

- 



6." Dar cuenta a la Dircccioii Jeneral, diaria- 
mente en tiempo de epidemia, )- inensualmente en 
épocas normales dcl cst,& st i l i  i I ario del (leparta- 
mento; y ~ 

7 . a  Pasar al Consejo Sqwrior. en cl mes de 
enero -' 2 cada afio, uiia rnciiiot-iri sobre los traba- 
jos del afio recedent,e. 

Art. 4 1 .  E,, atrihciQnes del . . .  C011srjo Departa- 
mental se eiiteiiderhn sin p q i i i c t o  . e  de las que co- 

en al Coi-isefo Superior 1- a la Direcciori 
1 



dcnado en los dos artícukos anteriores, el Presiden- 
te de la República dictará el reglamento, con au7 
diencia del Consejo Superior o procederá a estable- 
cer la Oficina, a ecpensas de la Municipalidad. 

Art. 46. Las inunicipalidades que no sean de 
cabecera de departamento podrán tambien estable- 
cer la Oficina a que se .refiere.el artículo 44. 

Art. 4 7. Toda Municipalidad destinará anual- 
mente en su presupuesto una suma no inferior al 
diez por ciento de sus entradas, a los servicios sarii- 
tarios. 

Art. 48. Si alguna Municipalidad omitiere in- 
vertir en el servicio sanitario la suma que corres- 
ponda o una parte de ella, la Direccion Jencral 
podrá requerir judicialmente el entero en arcas fis- 
cales de la cantidad omitida y la dedicará a su 
objeto. 

. Art. 49. Para poder ser jefe de la Oficina de 
Hijiene se requiere el título de médico cirujano. 

El jefe de la Oficina será nombrado por la Mu- 
nicipalidad. 

El nombramiento de los demas empleados se 
hará por el alcalde, a propuesta' del jefe de la Ofi- 
cina. 

Art. 50.  Un reglamento que dicte la Municipa- 
lidad, con audiencia del Cohsejo Departamental, 
determinará la organizacion de la Oficina, los ser- 

.. 

. .  

U 

vicios que hayan de estar a su cargo, y las obliga- 
ciones de los empleados. 

. e .  I 

Art. - 5 I . No podrán las municipalidades inician 
la ejecucion de obras públicas que se relacionen con 
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la hi. iene , como mataderos, iriercados , lrospi talcs 
u otras análogas, sin oir al Consejo l>cpartamcn- 
t.d, para lo cual le remitiráii los planos., presu- 
jniestos y deinas datos necesarios. 

. .  

LIBRO SEGUNDO 

TITULO I 

JJE LA PROFILÁXIS DE LAS EKFERMEDADES INFECCIOSAS 

Art. 52. / Todo im&dico quc asista a persona 
eiderma de viruela, escarlatina, difsteria, fiebre 
tifoidea, tífus exantemático, fiebre amarilla, peste 
bu bóaica, cólera morbo, lepra o tracopa, declara- 
rá el hecho al jefe de la Oficina & Desini'eccion o 
a falta de él aigobernador del dcpartainciito, den- 
tro de las vciiiticuatro horass ub-siguicntes al diag- 
nústico cierto o probable de la en krniedad . 

Si en caso de epidemia dccJaracla por la autori- 
dad sanitaria, carecicre el cnkxmo de asisteneia 
mGdica, corresporideríi la misma oblikacion al due- 
fio de -la casa: o al jefe del estableciinicnto público 
o privado cn quc aquél se hallarc. 

La iiifraccion se pcnará coi1 multa de cincuenta 
<'t doscientos pesos y la reiiicideiicia con cl doble. 

Art. 5 3 .  El Pres'idente dc la liepúl~lica. con au- 
diencia del Consejo Superior, podrá hacer estensi- 



va a otras enfermedades infecciosas la obhgacion 
-de que trata el artículo anterior. 

Art. 54.. En ibs casos' de 'las enfermedades a que 
se refieren los artículos anteriores, serán obligatw 
rios el aislamiento clel enfermo y la desinfeccion 

. de los locales u ohjetos que, a juicio de la autori- 
dad sanitaria, esiilvkren contaminados. 

Se aislará al cirfcrnio 'en su domicilio,; siempre 
que puedan cumplii-sc cn éste las condiciones del 
reglamento. 

En el caso contixiici. se le llevará a un hospital 
o a otro .establec_.iiiiiczillo adecuado. 

Se observasi, c m  los mismos requisitos, a toda 
persona que haya t ciiido conlunicacion ' con alguii 
enfermo o venia tie iejion infestada, u ofrezca pe- 
bgro de contajio. a juicio de la autoridad sanitaria. 

La perso'na que ihpida el cumplimiento por la 
autoridad sanitaria de las disposiciones de este ar- 
ticulo, será penada (mi multa cle cincuenta a dos- 
cieritos pesos. . 

Art. 55. Las ~ C I - S O I  iils que se ocupen en la venta 
de muebles, rop~s .  Iihi-os II otros objetos usados, 
deberán hacerlos (Icsiiifectar eii coiiformidad a lo 
que determine el reglamento sanitario municipal. 

La infeccíoii seri penada con multa de ciiicuenta 
a doscientos pesos y Ia  reincidencia con el doble. 

Art. 56. Las dc&ecciones swan pagadas cm-. 
forme al arancel c p c  determine el reglamento, y 
serin gratuitas para los pobres. 

Art. 57. Recibii-An la vacunacion anti-variolica 
todos los habitanI,cis de la Rcpíblica. en el prim 

. . .  

. .  

. . .  

. I  



&tío de la vida, y’la revacunacion en el décimo 
en el vijesimo respectivamente. 

dentro del. primer afio, a’ contar desde el dia e 
que empiece a rejireste Código todas las person 
que en esa fecha no liubieren sido vacunadas o 
revacunadas respectivamente. 

Los que quieran eximirse de alguna de. las ¿lis- 
posiciones de los iiicihos anteriores deberán decla- 
rarlo por escrito a la Oficina de Vacuna .correspon- 
diente, dentro de los primeros tres-inescs del res- 
pectivo plazo. 

Tratándose de incapaces, las inixnnbencias á 
. que se refieren este artículo serán de-cargo a sus 

representantes legales y, no liabkhdolos, a las per- 
sonas a quienes se haya deferido o que ejcrzaii de 
hecho el cuidado personal de los mismos. 

Las contravcncioncis a los dos primeros iiicisos 
de este artículo se penarwiin c m  inulta iic diez a ciii- 
cuenta pesos, siii perjuicio de h vaciinacion o re- 
vacunacion; 

Art. 58. La vacunacion será gratuita, y se pmc- 
€;car& a domicilio o en los locales que dcsigric La 
Direccion J-eneral. 

Art. 59. Cuando Una parte del territorio sc 
iiere amagado o invadida por alguna epidct3-h y 
b s  servicios sanitarios municipales fueron iiisuli- 
Cicntes para’detenerla o coinhtirla, iodrj‘el Prc- 
sidente de la República, con audiencia del Coiise- a 

jo  Superiar , designar a alguno de los fwicioiiarios 
-tie la Direccion Jeneral para que se haga cargo- dc 

o . ,  . 
. .  

Recibirh,  asimismo, el virus anti-variólico, 

. . .  



los scrvicios jenerales o locales de sah-bridad en la 
rei ion amagada o invadida. 
- ‘E1 funcionario designado adoptará 1 ‘s medidas 
quc juzgue oportunas al cumplimiento 1 e su encar- 
b OO.  hentro de la atribuciones quc confiere este Có- 
digo a las autoridades san; tarias . 

Durará en sus funciones por el tiempo que de- 
tcrinine el Presidente de la República. 

Los gastos que deinande la organization y de- 
scnipefio de este servicio serán de cuenta del Estado. 

Art. Go. E1 reglamento sanitario municipal se- 
ñalará las medidas de inspcccion, aislamiento y 
vijilanpia médica, relererites a las enfermedades 
coiiia,iiosas que en él se deterinincii. 

Ar . GI. El l’residentc de la Répública con 
audiencia del Consejo Superior, dictará los regla- 
incntos necesarios para la ejccucion de las demas 
disposiciones de este título. 

. 

TITULO I1 

DEL EJERCICIO DE LA MEDICINA Y DE LAS DEMAS RAMAS 

DEL ARTE DE CURARY DB T . A S  PREPARACIONES DE 

SUSTANCIAN MEDICINALES 

r A  Art. 62. No podra ejercerse la profesion de mé- 
dico cirujano, farmacéutico, dentista . -  o matrona, 
sin título legal. 

Prohíbese ejercer conjuntamente las-prafesiones 
de méldico ci riij ano y de fasinac6ii t,i co . 
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Prohibese, asimismo, a Pos médicos cirujanos 
ser propietario? de boticas o-droguerías, o celebrar 
cualesquiera convenciones eon farmacéuticos o due- 
cos de Boticas o droguerías para participar enlas 
irtilidades . 

La contravencion a cualquiera de las disposieio- 
nes de este artículo se penará con multa de ciento 
cincuenta a trescientos pesos, y la reincidencia con- 
el doble. 

Art. 63.  Solo se perinitirá despacha,r recetas o 
vender medicamentos en las boticas o droguerías. 

Es ((botica)) el establecimiento destinado habi- 
tiidmente al despacho de preparaciones inajistrales 
11 oficinales y ((droguería)) el destinado liabitual- 
niente a la venta de medicamentos simples, pro- 
ductos químicos, biolójicos o específicos. . 

Esceptúase del incis; primero la venta de -los 
remedios de uso doméstico o inofensivo que deter- 
mine el reglamento. 

La contravencion al predicho inciso se penar& 
con multa de ciento cincuenta a trescientos pesos 
y la reincidencia con el doble. 

Art. G 4 .  Vrohíhese abrir botica o droguería sin 
periniso escrito 'del intendente o gobernador, quien 
para otorgarlo procederá conforme al reglamento. 

Art. 65. Toda botica o droguería deberá ser 
rejentada por farmacéutico con título leoal. 

NO será lícito a una misma persona rejentar mas 
de una botica o droguería. 

Podrcí el Presidente de la República, con au- 
diencia del Coiisej-o Superior, reglamentar las con- 

. 

? 



-. 

diciones de idoneidad de los demas empleados que 
Iiayin de intervenir en el despacho de las recetas.- 

Art. 66. Podrá el Presidente de la Rcpública, 
previo informe de la Direction Jerieral, autoriza: 
a una o mas personas para abrir botica o drogue- 
ría eri,la localidad en .que no la liubiere con 
macéutico ti tulado, baj o las coidiciones de i cioi IC i- 
dad que determine el reglamento. 

Servirá solo esta autorizacioii para la localitlad 
qÜe se hubiere designado al concederla; r / .  y caduca- 
rá un ario clespues de que se establezca en la ink- 
-ma localidad una botica o drogucría con rejeiite 
titulado. 

Art. G7.  El rejente y el propietario de bótica o 
droguería serán responsables de la iden tidacl, pu- 
reza y-buen estado de los medicamentos. 

El rejente y el propietario de botica serán tam- 
bien responsables de la fidelidad y exactitud eii la 
preparacion de las recetas. 

La contravencion a cualquiera de estas disposi- 
ciones se castigará con la pena establecida por cl 
artículo 494 del Código Penal. 

Si de la. infraccion resultare dafio 3 alguna per- 
sona, se aplicarán las penas establecidas por el ar- 
tículo 315 del mismo Código. 

Art. 68. Todo rejente de botica o drogueria 
tendrá a su cargo la direccion tecnica del estable- 
cimiento y vijilará personalmente el despacho de 
los medicamentos . o recetas. conforme al regla- 
mento. 

La infraccioii se pniinrá con multa de ciento 

. .  





uba botica, atenderá ella personalment, al pú- 
blico, 

Si hubiere mas de usa, seííalará el intendente o‘ 
gobernador el- turno semanal a que hayan de sujc- 
tars: en las noches y en los dias feriados. 

El turno en las noches se entenderá establecido 

5 

sólo respecto de las recetas o medicamentos. 
Art. 7 2 .  Ordenará el inteniiente o gobernador 

la clausura de toda botica o droguería en que se 
haya infrínjido alguna de las disposiciones de los 
artículos 6 4 ,  65 y 7 I ,  y podrá conceder un plazo 
improrrogable de veinte dias para que se subsane 

’ el defecto si hubiere lugar a ello, sin perjuicio del 
derccho del interesado para ocurrir al juez, quien 
resolverá breve y sumariamente, oyendo a las 

Art, 73.  Una coniision compuesta del Director 
Jeiicral, que la presidir;, de los profesores de far- 
n-iacia r/ JT química analítica -de la Universidad d e  
Chile, respectivamente, de un farmacéutico desig- 
nado por el Consejo Superior, y de los miembros 
de la inspeccion de boticas, revisará cada cinco. 
afios la Farmacopea Nacional, y dirijirj la edicioii 
oficial de la misma. 

Art. 7 4 ,  Para instalarse o fiincionar los histiti:- 
tos o laboratorios particu1a”res dedicados a prepa- 
rar vacunas, sueros u otros ajentcs biolíijicos de  
anhloga naturaleza y las fiib.icas de productos yui- 
micos o farmacéuticos, se someteran- al rep!aineni c 

to que dicte -el Presidente de la Republica, con 

. . .  

. parks, 

I 

L 

. audiencia del Consejo .Superior, 



La conlravencion se penará con n1ulta de seis
ci nlo pesos , iu perjuicio d la la u ura del Ins
tituto , laborato:rio o fábrica. 

Art , 76, El Prc idente de la República con in
forn1e del Consejo Superior di lará ua rcglan1 1ll0 

de boticas y droguería , 
. Podrá tan~bi n con informe d l mi 1no ConsPjo 

dictar re alas sobre los r quisitos de lejitimidad, 
pureza, innocuidad, en ase y v nla de las tLtan
cias a que se refiere el artículo precedente, 

- TÍTULO Itl 

DE LA SALUBRIDAD DE LAS POBLACIONES 

Art. 76. No podrán ejecutarse los trabajos de 
agua potable alcantarillas o desagues de las pobla
cion s in que el Pr sid nte de la República 
apruebe los planos y especificaciones, pr vio in
form de la Direccion Jeneral de Obras Públicas 
y de la Direccion J eneral de Sanidad. 

Art. 77, El Presidente d la Repl)blica, previo 
informe del Consejo Superior y con acuerdo del 
Consejo de Estado res rvará en las corrientes na
turales de .uso público las aguas n cesarias para el 
aba tecimiento de las poblaciones. 

Con los mismos requisitos determirá los derí
metros de proteccion correspondientes, 

En estos casos se proced rá, en conformidad al 
número 3, o del artículo 835 del Código Civil. 

Art. 78. El Presidente de la República, previo 
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.informe del Consejo Superior, I)I' con acuerdo del - 
Consej 0 de Esta&, dictará una ordenarza jenerd 
para mantener' la pureza de las aguas destinadás al 
abaktecimiento de las. poblaciones 

Art. 79. Los dueilos de propiedades particula- 
res están obligados a permitir sin indernnizacion 

' alguna, las obras necesarias para la colocacion de 
las caíieríaS de agua potable y la construccion de 

, las obras de alcantarillado quc beneficien a sus 
respectivas propiedades. 

Art. 80. Las empresas de agua potable deberán 
proporcionar gratuitamente él agua necesaria para 
los establecimientos de beneficencia y para- las es- 
cuelas o colejios de instruccion gratuita. 

Art, 81, Terininada la construccion del alcan- 
tarillado público, o de alguna seccion del mismo, 
los propietarios deben hacer a sus espeiisas las , 
instalaciones domiciliarias, y las conexiones de 
ellas con las cañerías matrices, previa la aproba- 

. cion de los planos y especificaciones por la Direc- 
cion del Alcantarillado, y dentro del plazo que 
seiiale el reglamento. -' 

No podrán scr u s m a s  las instalaciones sin que 
la direccion del scn-kio haya aprobado las obras, 
J- autorizado el desague, 

Si lo füeren, omitléndose alguno de estos requi- 
sitos, ordenará la Direccion que sc interrumpan 
las conexiones a espeiisas de los infractores, 

Dcberáii asimismo los propietarios cegar cien im-o 
de sus respectivos predios, 'y . a sus espensas, los 
POZOS, 'acequias o acueductos con que se hubiere 

3 

. 
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li&o anteriormente el servicio, en el plazo y con 
los requisitos que seiíale el reglamento. 

La propiedad cn que se. infrinja alguna de las . 

disposiciones de los incisos primero y tercero de - 
este artículo, será clauswada por el intendente o 
gobernador; y sin perjuicio de mantenerse entre 
tanto la medida podrá el inleresaclo ocurrir al juez, 
quien resolverá breve y sumariamente y en única 
instancia; oyendo a las partes. , 

Art. 82, El reglamento sanitario municipal es- 
'tablecerá las demas reglas concernientes a la salu- 

. . .  

1 

~ 

bridad de las poblacioies. 

TITULO IV 
' P  - 

: DE LA SALUBRIDAD DX LOS EDlFitiiud 
I 

Art. 83. En ninguna poblacion podrá .construir- 
se ni reconstruirse total o parcialiiíente un edificio . 

A 

sin Dermis0 escrito del alcalde quien no lo conce- 
I / .  dera sin haberse cerciorado de m e  los danos v 
1 I J 

especificaciones - cumplen con los requisitos del re- 
glamento sanitario.. 

La infraccion se penará con multa de ciento ii 
doscientos pesos, sin perjuicio de ' la suspension 
administrativa de la obra hasta que se obtenga el' 
periniso. 

Art. 8[~. ,  Al término de la obra, deberá tercio- 
rarse el alCalde si se han cumplido las disposicio- 
nes sanitarias correspondientes y en caso contra- 
rio, será penado el infractor son multa de ciento a 

. . .  

. .  . 

. .  



di! scientos pesos y ordeiiará Ia clausura del edi- 
ficio hasta que se cuinphii. 

Art. K5. Si deiiegare el alcalde alguna de las 
solicitudes a que se refieren , respectivarnciite, los 
dos''artícu1os anteriores, o.. no las proveyere dentro 
de un plazo de quince dias, desde la preseiitacion 

. de las misinas, podrá- el interesado reclamar ante 

L. ~ 

I 

el juez de Iet,ras, quien resolverá breve y suinaria- 
mente, oyendo a las partes. 

. Art. 86. Podri el alcalde, ' previo informé -del 
jefe de la Oficina de Iiijiene,, donde la liubicre, 
declarar inhabitable o insalubre un edificio, con- 
forme al reglainento. 

Art. 87. Calificado un edificio de inhabitable o 
insalubre por el alcalde, coinuiiicará éste el hecho 

' por escrito al diieiío, reinitiéndole copia del infor- 
mc clel jefe de la Oficina, si lo hubiere, e iiidiciii- 
dole el costo aproximado de la denio1icion.o de las 
reparaciones, y el plazo para llevar a efecto la obra, - 

que -no podrá exceder de noventa dias. 
Art. 88. Si no se ejecutarcn dentro del-plazo 

seíialado la demolicion o las reparaciones, lo co- 
municará el alcalde por escrito ai juez de letras, 
acompañándole los antecedentes; y el juez citará, 
dentro del tercero dia, al dueño o a su rnayordom9, 
y -resolverá sin mas trámite. 

Si noexcediere de quinientos pesos el valor de 
la obra, conforine a la estimacioii indicada en k. el 

Art. 89. 3 1  edificio que hubiere sido gudicial- 
mente declarcdo inhabitable o insalubre , deberá 

. 

artículo anterior, será inapelable el fallo. E 
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clausurarse o demolerse dentro del término que- 
indique la sentencia. 

Si -no se diere cumplimiento a- lo prescrito en el 
inciso anterior, procederá ¡a A-lcaldía sin inas trá- 
mite a .la clausura o demolicion. 

- Se ejecutará la deinolkion con cargo al duefio; y 
podrá entablarse accion ejecutiva en 'su contara por 
el monto del presupuesto a que se refiere el artícu 

-: 

- 

io a7. 1 -  

Art. go. El edifi6io insalubre ,podrá ser rehab&- 
tado por declaracion del alcalde, previo informe de 
.la Direccion de Obras Municipales, que acredite'el 
cumplimiento de las indicaciones hechas por 2% -'la 
autoridad sanitaria.. 

Art. -91 .  Si el propietario u ocupante se opu- 
siere a la visita sanitaria, podrá el alcalde ocurrir 
al juez, quien sefialará inapelablemente el dia y 
hora de la visita. 

Art. ga .  El Presidente de 'la República dictará, 
con audiencia del Consejo Superior, un reglamen- 
to sobre -las condiciones sanitarias que deben tener 
los edificios destinados al uso público. 

. 
I Art. 93. El reglamento sanitario municipal de- 

terminará las condiciones hij iénicas que hayan de 
cumplir los demas edificios y las reglas a que deban 
someterse las municipalidades para llevarlas a 
efecto. 

Art. 94. Quedan en vigor las disposiciones de 
la ley de 20 de' febrero de 1906, sobre habita- 
cones para obreros; y en particular las conceriiie1i- 
tes,/a. las atribuciones esclusivas de los consejos, - 

- 
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establecidos o que se establezcan ea  lo futuro con- 
forme a la misma ley, 

- 

' 

W 

En consecuencia, las disposiciones de este título 
n\o se aplicaran rcspecto dc las liabitaciones para 
obretos. rejidas . a  por. la c h c h  Icy de 20  de febrero 
dc: 1 qoG. \ 

r i  r i  I I IULO v 
r b  

DE LA HíJIEKE ALIMENTICIA * . "  

Art. 95. I>roliíbc.se la iiitroduccioii eii el pais ae 

El Presidente de la República, con informe del.. 
sustanci ab  alimeiiticias adulteradas o nocivas. 

Consejo Superior, determinará las sustancias que 
deben incluirse en cada una de las calificaciones 
anteriores . 

La infraccion se castigara con la pérdida de las 
especies, sin pei-ymio de las penas secaladas en al 
artículo 316  del Código Penal. 

Art. 96. 131 reglamento sanit>ario inunicipal de- 
terminará las condiciones de lejit,irnidad, pureza, 
innocuidad, eiivasc y demas requisitos hijieiiicos 
que deban cuinplir los artículos alimenticios para 
ser entregados al coiisumo. - 

Se castigarin las infracciones- con forine al últ-  
mo inciso del artículo precedente. 

Seiíalará, ademas, el reglainento las circunstan- - 

. cias en que deban los comerciante'S suministrar 
, las muestras alimenticias, y las penas en que incu- 

rran los infractores. * t .  

. . .  

. 

.. . 
... , . . 

, 
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, TITULO VI . r  

DE L A .  HJJlENE INDUSTRIAL 
4 Art. 97.  No podrAn instalarse dentro del recin- 
e 

to urbano de las poblaciones las industrias que el 
reglamento sanitario califique de peligrosas,. insa- 
lubres , o notablemente incómodas. 

Art. 98. Determinará el . reglamento las con&.- 
ciories hijiénicas a que haya de sujetarse el trabajo, 

dieciocho afios, eri los .establecimientos indus- 1 

triales ., 
Art., gg. El alcalde, previo informe del jefe de 

la Oficina de Hijíene, donde la hubiere, ordenará 
la clausura de thdo establecimiento en que se hayan. - 

irifrinjido las . . .  disposicioiies legales o reglamenta- 
rias; sin perjuicio del derecho del duefio para ocu- - 
rrir al juez, quien resolverá breve y sumariamente, 

.oyendo a las partes. 
' Art. I OO. El alcalde o el jefe de la Oficina de 

Hiiiene padra ordenar visitas de inspeccioil a todo 
eciableciifiieiito industrial. 

Art. 1 0 1 .  El propietario o tenedor de un esta- 
bleciiniento que se ops ie re  a la visita sanitaria or- 
dbilada por autoridad competente, iiictirririí en una 
inulta de ciento cincuenta a trescientos pesos,. que 
se doblará en caso de reiiicideilcia. 

i 

e 

y especialmente el de 'las mujeres o menores de - . .  

. .  

- 

. .  
! 

. .  

TITULO- .Y VI1 
r)E LA POLICIA SANITARIA MARITIMA Y DE LAS FRONTERAS 

A r t .  102.  Toda naveque arribe a un puerho de ¡a 
I ,  $ 

- 
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República, recibirá la visita dc la autoridad sanl- 
-taria, ántes de ser admitida a libre pliitica. 

El capita.11 de la nave, o el conductor de un trcri 
que venga del estranjero, -denunciará inmediata- 
mente .a la autoridad sanitaria todo caso de enferme- 
dad infecciosa que haya ocurrido durante el viaje. 

El capi tan deiiunciará tanbien inmediatamente a 
la autoridad sanitaria todo caso de enfermedad in- 
fecciosa que ocurra en la naye durante su estadía eri 
el puerto. 

La contrave‘iicioii será penada con multa de tres- 
cientos a seiscientos pesos, y la reincdencia coil el 
doble. 

ATE. € 0 3 .  Si la nave o el tren estuviere infestado, 
o fuera sospechoso de estarlo, a luicio de la’ autori- 
dad sanitaria, irán las disposiciones respectivas 
del reS1ament I 

Art. 3 0 4 .  La nave, cuyo estado sanitario se Cali-. 

I 

. .  

. . .  
.. 

la autoridad co 
iones ‘espe 

án infestadas o S O E ~ W ~ O -  

es que hayan sido declara- 
de la República, previo 

e los paises uperior, y la 
sido por respectivos 

. .  
láxis internaciw 

ea, consistirán en 
la espedicion de patentes o pasaportes de sanidad, 
fin l a s  visitas e”inspeccionea sanitarias de las naves 

I ,  



o trenes, en .el aislamiento ode los enfermos, .en- la 
observacion o vijilancia médica de los pasajeros, en 
la desinfeccioii de las naves O trenes y de las espe- 
cies y en la destruccion de 10s animales infestados. ~ 

Art. ~ 0 7 .  Las medidas de profiláxis a que se re- 
- ficre el artículo anterior se sujetarán al reglamento 

Art. 108. Todo cóiisul de la República que -es- 
twiere.ejerciendo sus funciones en una localidad 
infestada de peste bubónica, cóiera morbo, fiebre , r .  

aruarilla, comunícará telegráficaniente al Gobic,rno 

. 

~ 

de policía sanitaria marítima y de las fronteras. . -. 

~ i -  

- 

. 

la aparicion y el desarrollo de la epidemia. 
Tratándose de un puerto que se halle en el caso 

del inciso anterior, comunical-á tambien el cóiisul 
telcgráficamente al Gobierno la salida de cualquiera 
nave de ese puerto para Chile. 

Art. 109. Los emolurnentós por servicios de sa- 
nitlad iiiarítima 37 de las fronteras, o por gastos clc 
dejamiento obligatorio de pasajeros serán deter- 
minados por un arancel que dictará el - Presidente 
dc la República, previo informe dcl Consejo Supv- 

. .  
nor.  

Art. I I O .  El  Presidente de la República, coil 
aütlicricia dcf Consejo Superior, dictar& el regla- 
mento de policía sanitaria marítima y clc las froii- - 
teras. 

Podri tambien, con audiencia del mismo' Consc- 
jo, dictar reglas para impedir la entrada en el pais 
de personas que padezcan enfermedades crónicas 
coniaiiosas, o vicios orgiinícos iiiiuiablcs. 



- 1 -  DE LA POLICIA SANITARIA DE LOS ANIMALES 
, .  . .  

Art. I I I .  Prohíbese internar en el pais anima- 
, les atacados de enfermedttdes contajiosas, o quc 

ofrezcan sospechas 'de estarlo. 
Podrá el Presidente de la República ordenar la 

clausura de los puertos marítirnos o terrestres para 
asegurar el cumplimiento del inciso anterior. 

Los animales internados en contravencion en el 
mismo inciso, serán devueltos al lugar de su oríjeil; 
o sometidos al tratamiento sanitario correspon- 
diente. / 

I 

. ,  . . 

' 

No siendo posible aplicar tales medidas, el jucz, 
a solicitud del gobernador, y previa informkori 

W V I  

snniaria, ordenará el sacrificio de los animales ell- 
fermos, a costa del propietario o tenedor, y sin de- ~ 

recho a indeniiiizacion. 
Contra esta providencia no cabra recurso alguno. 
Art. 112. El duefio o guardador de animales 

atacxdos por enfermedades contajiosas, o que ofrez- 
can sospechas de estarlo, deniinciará inmediata- . 

mente el hecho al gobernador del departamento, 
manteniéndolos miéntras tanto encekrados y ais- 

: lados. 
Todo ello bajo las sanciones que determinan los. 

artículos 289, 290 y a91 del Código PenalA 
Art. I 13.  El Presidente de la República, previo 

informe del Consejo Superior, dictará un regla- 
meito que determine la enfermodades a que se rc- 



. fieren los 'artículos anteriores, y las medidas l e  
P rofiláxís relativas al aislamiento, itesinfeccim y 
sacrificio de los animales enfe.rinos - v destruccion 
de las especies contaminadas. 

TITULO IX 

. .  
. .  

. 
DE LA POLICIA MORTUORIA 

Art. I I 4 .  Habrá en cada territorio municipal un 
cementerio, a lo mépos. 

Art. I I 5. Sólo poclriY establecerse un cemente- 
rio o ensancharse uno establecido; con autoriza- 
cion del Presiclente de la República, previo iiií'onne 
del Consejo Superior; pero para denegar la autoi*i- 
zacion le será necesario, ademas, el acuerdo del 
Consejó de Estado. 

Art. I I 6. Solo se permitirán las inhumaciones 
en los cementerios pílblieos, o eii los privados ,o 
parroquiales que en la actualidad existan; o que 
autorice el Presidente 'de 1á República, coiifórme al 
articulo anterior; pero podrán sepultarse eii las ca- 
tedrales los cackiveres enibalsainados de los obispos. 

Art. I T 7. No se permitiráii iiinguiia i n h n a c i o n  
, ántes de las veinticuatro. horas subsiguiciites - a 1s 

Art. I 18. No podrá ser conducido a ninguii tcin- 
muerte. 

u 

plo para los ofic;Los relijiosos el cadáver de una pcr- 
sona que haya muerto , .  de . viriiela. cólera-morbo, 

l peste bubónica o tifus exantemhtico. 
Art. . I I 9. Para transladar . _- - un cadáver de un lu- 
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gar a otro de la República, será . .  necesario -permiso ~ 

cscri to de la autoridad administrativa del primero 
de esos lugares, conforme al reglamento. 
‘ Art. I 2 0 .  No se permitirá la euhumacion * ántcs 
Jc que el cadáver esté reducido a osamenta, y on 
n i i i p n  caso, ántcs de los diez afios subsiguientes a 

- .  - 
* 

- la iiihumacion. 
No está sujeta al inciso anterior la exhuinacion L 

quc autorice al-Presidente de l a  República, o que 
ordcne la autoridad. judicial. 

Art. I 2 I .  Podrá ordenar el Presidente de la Re- 
pihlica la clausura de cualquier cementerio que se 
establczca sin cl permiso competentc. o que, a su 
juicio, ofrezca inanifiesto peligro para la salud 
píiblica. 

En el segundo de estos casos deberá proceder 
con cl informe del Consejo Superior y con acuer- 
do del Consejo de Estado. 

Art. 122. No se permitirán las sepultaciones 
sobre el nivel del suelo en los cementerios qne se 
establezcan en Io futuro. 

Art. 123.  El Presidente de la República, previo 
- informe del Consejo Superior, dictará un regla- 

-mento para la ej&ucion de las disposiciones de 
este título, 

. . .  

TIl-ULO x 
DE LA ESTAD~STICA MECICA 

Art. I 2 4 ,  La Oficina Central de Estadística m- 



. 

municará mensualmente al director del Instituto 
de Hijiene los datos concernientes a los nacimien- 
tos, matrimonios y defunciones inscritas en sus 
libros durante el mes anterior. 

Los estadísticos de los establecimientos de b e n e  
ficencia pública o privados comunicarán tambien, 
el primero de cada mes, al director del Instituto, 
el resúmen de la estadística respectiva del mes an- 
terior. 

La contravencion será castigada con una multa 
de cincuenta a cien pesos, que se doblará en caso 
de reincidencia. 

Art. I 2 5. El director del Instituto podrá solici- . 
tar de las oficinas públicas las demas informaciones 
que estime útiles para completar la estadística mé- 
dica. 

El jefe de oficina que negare los datos sufrirá 
una multa de cincuenta a cien pesos, que se dobla- 
rá en caso de reincidencia. 

Art. I 26. Un reglamento que dicte el Presiden- 
-te de la República, previo informe del Consejo 
Superior, determinará, en lo demas, las cóndicio- 
nes de este servicio. 

TÍTULO XI 

DISPOSICIONES JENERAL 

Art. I a 7 .  Toda infraccion pena 
I r/ 

taria se peIsiguirá de oficio y conferirá accion PO- 
1 

pular. 3 
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Art. 128. Las acciones u omisiones que sólo 
importen infraccion de ley, .ordenanza o rcglarnen-' 
to sanitario se reputarán faltas. 

Art. I 2 9. Podrhn .las autoridades sanitarias, pa- 
ra dar cumplimiento a las disposiciones que adop- 
taren en el ejercicio de sus atribuciones, requerir de 
quien corresponda el ausilio de la fuerza pública . 

Se tendrán por autoridades sanitarias para este 
efecto, el Director Jeneial de Sanidad, el Alcalde y 
el Consejo Superior de Habitaciones para Obreros, 

r Art. 130, Las multas se cobraran administrati- 
vamente. Las reclamaciones a que diere lugar su 
imposicion, se tramitarán por la justicia ordinaria 
en forma breve y sumaria.. 

Art. I 3 I . 171 infractor I que no Se allanare a-pagar 
la multa sufrirá un dia de prision por cada veinte 
pesos. 

. .  

TÍTULO XII . 

. . _  
DE LOS SUELDOS Y VIÁTICOS 

Art. 132. Los empleados de la administracion 
sanitaria central gozarán de los sueldos anuales 
que a continuacioii se espresan:' 

DiRECCION JENERAL DE SANIDAD 

Director Seiieial. . . . . . . . . . .  1 . . . . .  $ 30.000 

19ro-secretario . . . . .  . . . . . . .  5,000 
Secretario . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  10,000 



Hiijeniwo . . . . . . . . . . . . . . .  . Y  -. . . . .  6.,.0.010 
Gterinario . . . . . . . . . . .  . . . . .  5,000 
10 fici a 1 . .  .* . . . . . .  ' . .  . . .  . . . . . .  2,4043 

. Arcliivero ... . . . . . . .  . . . . .  ' 2,400 - '  

Dibuj am te . . . . . . . . . . . . . .  3,600 
I ,800 J)orte-c@ y-. ..... ; 

i . 

J - .  .......... t-. . . . . . . .  +.. . 

. .  . .  . .  C .  
- . .  

Director . .y:. ................. :.... .... ... . . . . .  $ 14,000 
'Secretario-tesorero . . . . . . . . . . . . . . . . .  , G . o00 

4,800 ' *  - 

Administrador, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,000 
Ayudante primero, liij ienist,a. . . . . . . . .  

* Ayudantes segundos, cada uno. . :, I ,. * - + -  *, ~ 

Oficial archivero. . . . . .  . . .  ' 2,000. 
Jardinero -primero. . . - . . .  . . .  I ,800 
Irirt1;nei.o seguido . . . . . . . . . . . . . . . .  a , 2 0 0  

Portero . . . . . . . . . . . .  ...... , ............... ..-- . I  ,800 

1-3 , Goo LV'. 

. .  . ,  
.SE,CC~ON DE Q U ~ M ~ C A  Y TQXICOLOJÍA 

Jefe ...... , *  .... ,,. ..... ?... ....... ,. ........ , ... $- 12.000 
7,000 
4 , 800 
3,600 
I ,800 

Ayudante primero toxicólogo . , .. , ...... 
Ayudantes segundos, cada u i ~ Q  .. , ...... 
Ayudantes químims, cada uno.. ........ 
Ausiliar ..................................... 

0 -  

SECXON DE BACTERIOLOJh Y MICROSCDPíh 

Jefe ................................ '.....,.... $ r z . 0 0 0  
Ayudante \ primero bacteriólogo ......... 7 7 0 0 0  



- ‘c c. .-- 
4- 

,. 
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Ayudantes segundos, cada uno. ......... 6,800 
Ausiliar .................................... 1,800. 

# 

BECCION DE VACUNA Y SEROTERAPlA 

Jefe ........................................... 9% 14,000 
Ayudante primero bacteriólogo ......... 7,000 

Ayudantes segundos, cada Uno.. ...... 4,800 
Ayudante en tomólogo ................... 3,600 
Veterinario ............................... 8,000 
Caballerizos, cada uno. ................... I ,800 
Cuidador’ ................................. 2,000 

Ausiliares, cada uno. ..................... z ,800 

ÓFKINA CENTRAL DE DESINE’ECCION 

Jefe ...................................... $ 
Adrninistrador .......................... 
Mecanico .... , ............................. 
Jefes desinfectadores, cada uno ........ 
Desinfectadores, cada uno. ............ 
Fogonero.. . .......................... 
Cocheros prinicros, cada uno ........... 

. Cocheros segundos, cada uno .......... 

. .  
I *  

b 

IRSPECTORES SANITARlOS DE ZOnA 

Inspectores, cada uno. ................... $ 

OFICINA CENTRAL DE VACUNA 

. . .  Jefe ... . . . . . . . . .  ... T . *..e O D 0  

12,000 

4,800 - 
4 , 000 
2,600 
2,200 
I ,800 
I ,800 
1.500 

8,000 

12,000 
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Secretario ................................... (5,000 

Archivero .................................. 3,000, 
Oficiales, cada uno. .......... I!. ......... 
Vacunadores de primera clase, cada uno 2,000 . 

Vacunadores de seguiida clase, cada uno 
I ,800 - 

2,000 

2; I O 0  

1' o I' ter o ..................................... 
B 

INSPECCION DE BOTICAS 

Médico jefe ................................. $ 12.000 
Farmacéuticos, cada uno. ................ 5,000 

Art. 133.  E1 Director Jcnei-al de Sanidad go- 
zará de-un viático de veinte pesos diarios, cuando 
tenga que ejercer funciones fuera de Santiago. 

El director del Instituto de Hijiene, los jefes de 
secciones o de oficinas, los inspectores sanitarios, 
el iiqeniero y el veterinario gozarán de un viatico 
de quince pesos diarios cada uno; y los miembros 
de la Inspeccion de boticas, t, y los ayudantes del 
Instituto, de doce pesos diarios cada uno, siempre - 
que desempefien comisioiics fuera del lugar de s-ii 
residencia, 

Los vacuaadores y los desinfectadores gozarán de 
un viático de seis pesos diarios cada uno, siempre 
que eii el ejercicio de sus cargos pasen la noche 
fuera del lugar de si1 residencia, 

. .  * I  

' .  

DE T,A OBSERVANCIA DE ESTE CÓDIGO 

Artículo final.-EmpezarR a reiir . este Código 



. tres: meses despues. de .su publicacion en .el* <&iaio.4 
Oficialb y en esa. fecha quedarh  derogad=, ~WIL 
en. la parte en que iio le fueren contrarias, las- dis- 

. posiciones preexistentes sobre. las . materias que e i i  

'él se tratan. 
Sin :erubargo, <las disposiciones de otros Códigos 

o de leyes orgánicas que se refieren, en jeneral ;a 
otros objetos, soio se en teiide&irr I derogadas en 
cuanto fuereii contrarias a las disposicioiles de es- 

Articulo transitorio .-Los funcionarios de la 
actual organizacion sanitaria que esten prestando 
sus sezvicios a la fecha en que empiece a Eejir este 
Código, permanecerán en su desempeño, sin ne- 
cesidad de nuevas elecciones o nombramientos; 

Los quequeden cesantes por supresioii de sus 
empleos serán preferidos, en igualdad de circnns- 
tancias, en la provision de los IIUCYOS empleos, cs- 
tablecidos por la presente lei. 

I .- 

i 

b 

. te C6dig.o. J 

c 


